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Introducción. 

 

El informe de Rendición de Cuentas 2019, plantea un análisis del periodo completo bajo 

una misma dirección, el fortalecimiento de la parte sustantiva del Instituto, “El Servicio 

Portuario”. Es así, que teniendo el informe de la rendición de cuentas del 2018, como año 

base o estado situación, se toman medidas para optimizar los esfuerzos, y dirigirse a una 

nueva modernización del INCOP. 

Retomar el “Servicio Portuario” y su “Modernización” como eje fundamental a la hora de la 

toma de decisiones, produjo actos administrativos relevantes en la empresa, los cuales 

marcaron aciertos en el trascurso del año, tanto como organización, así como también en 

su operativa. Se mencionan algunos actos administrativos del 2019: 

 Plan Estratégico Institucional 

 Manual de Organización y Funciones. 

 Plan Maestro Portuario del Litoral Pacífico (PMLP).  

 Atención de las obras urgentes del PMLP. 

 Participación en la Conferencia “Central America Cruise Summit” en Costa Rica. 

 Anticipación del dragado de mantenimiento del Puerto de Caldera. 

 Negociación de la expansión de la Zona Portuaria de los Puertos de Caldera y 

Puntarenas.  

 Negociaciones con varios interesados en concesionar diferentes Puertos 

Administrados. 

 Planificación del proyecto Ferry Costa Rica – El Salvador. 

 Gestión de un Sistema de Planificación de Recurso Empresarial para el Instituto.  

 Ejecución del Plan Estratégico de la Junta Promotora de Turismo de la Ciudad de 

Puntarenas.  
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 Proyectos del Fideicomiso con una ejecución de ₡847,041,752.07 (ochocientos 

cuarenta y siete millones cuarenta y uno mil setecientos cincuenta y dos colones 

con 07/100). 

   

El nuevo norte del Instituto, con una actualizada “Misión y Visión”, permite afirmar que 

“Somos la Autoridad Portuaria del Litoral Pacífico, que facilita la actividad comercial y 

económica de Costa Rica, mediante la presentación de servicios portuarios de calidad y 

contribuye con el desarrollo de la Provincia de Puntarenas” y que debemos “Liderar la 

calidad de la gestión portuaria del Litoral Pacífico de Centroamérica”. 

 Además, casi al finalizar el periodo, en agosto de 2019, el Presidente de la República de 

Costa Rica nombró al suscrito, como el Coordinador Político de la Región Pacífico Central. 

Teniendo la tarea de impulsar los proyectos del Gobierno en la Región, y reducir las brechas 

entre los ciudadanos y regiones. 
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Desarrollo. 

 

Objetivos legales que dan origen y fundamento a la respectiva entidad, órgano o 

sector. 

 

El objetivo legal de origen del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico se encuentra 

en las diferentes Leyes de la República, las cuales se describen en el siguiente cuadro: 

Cuadro No. 1 

Origen Legal del INCOP 

Nombre de la Ley Número de Ley Fecha de Promulgación. 

Creación del Instituto Autónomo del 

Ferrocarril Eléctrico al Pacífico. 

Ley No. 1721. 28 de diciembre de 1953. 

Instituto Costarricense de Puertos del 

Pacífico (INCOP). 

Ley No. 4964. 21 de marzo de 1972. 

Instituto Costarricense de Puertos del 

Pacífico (INCOP). 

Ley No. 8461 

(Modificación). 

20 de octubre de 2005. 

 

Propiamente el fundamento legal del Instituto se encuentra en el artículo 1 de la Ley No. 

8461, el cual se transcribe: 

“Artículo 1:  Créase el Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP), en 

adelante denominado el Instituto, como una entidad pública, dotada de personalidad 

jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio, y capacidad de derecho público 

y privado; su objetivo principal será asumir las prerrogativas y funciones de autoridad 

portuaria,  con el propósito de explotar, directa o indirectamente, de acuerdo con la 
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ley, los puertos del Estado en el litoral pacífico del país, sus servicios portuarios, así 

como las actividades y facilidades conexas, con el fin de brindarlos de forma eficiente 

y eficaz para fortalecer la economía nacional.”   

      

Sobre los deberes y atribuciones del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, la Ley 

8461 se describen en el artículo segundo, dieciséis deberes de la Función Pública de la 

empresa. 
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Recursos financieros, humanos y materiales disponibles, con una justificación de su 

necesidad y vigencia en orden al interés público y cometidos de la institución. 

Recursos Financieros: 

En primera instancia se aportan los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de 

2019, aprobados el 28 de enero de 2020 por la Junta Directiva del Instituto Costarricense 

de Puertos del Pacífico. Como ejercicio financiero se comentan las principales cuentas 

según el Estado Financiero: 

Estado de Situación Financiera: 

El activo más relevante obedece a la cuenta denominada “Efectivo y equivalente de 

efectivo”, con un total de ₡6,218,432,976.00 colones. La cuenta obedece en su mayoría al 

registro de los fondos dirigidos al desarrollo de obras de infraestructura, según el inciso “ñ” 

de la Ley 8461, es menester indicar, que el modelo jurídico para la ejecución de los fondos 

es mediante un Fideicomiso. La cuenta en comparativo con el año 2018, es disminuida en 

un 13%. Propiamente la cuenta que refleja el uso del fideicomiso es la denominada “Fondos 

de terceros y en garantía”, la cual para el año 2019 refleja una disminución de un 16% en 

comparación del 2018, como dato relevante es la primera disminución nominal de los 

últimos tres años. Actualmente, la cartera de proyectos del fideicomiso comprometió la 

totalidad de los recursos del fondo, definiendo así una etapa de ejecución en los años 

siguientes.    
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Estado de Resultados: 

Los ingresos del Instituto para el 2019 sufren una disminución de un 2%, referente al año 

2018, debido a efectos de la economía nacional e internacional, se transporta menos carga 

en los Puertos y una disminución del tipo de cambio. El valor nominal de la disminución del 

año 2019 es de ₡126,578,311.00 colones. Y los “Gastos de Operación” aumentaron en un 

13%, con respecto al año 2018, produciendo una reducción del “Superávit de Operación” 

de un 55%. Lo relevante en el año 2019, en el Estado de Resultados, es la visualización de 

una empresa en marcha, con el incremento en la operativa. 

Estado de variación en el Patrimonio: 

Sobre el superávit acumulado disponible del Instituto, se cuenta con ₡2,282,808,853 

colones, se tiene proyectado la ejecución de cinco proyectos a materializar en los siguientes 

años, todos referentes al Servicio Portuario: 

Cuadro No. 2 

Empleo de Superávit Acumulado Disponible 

Puerto Puntarenas  Puerto Caldera Puerto Quepos Servicio a la 

Navegación 

Nuevo Duque de Alba. 

Ampliación y 

reforzamiento del 

Puente de Acceso. 

Área de 

enturnamiento para 

camiones. 

 

Reparación de 

Rompeolas. 

 

Sustitución de Boyas. 

Fuente: Propia-INCOP-2020. 
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Recurso Humano:  

El Recurso Humano del Instituto, por su naturaleza de gestión, el “Servicio Portuario”, es 

un recurso muy específico en su operativa como en conocimiento. En el año 2019, se llevó 

a cabo un proceso de Reforzamiento Institucional, el cual está siendo liderado por la Unidad 

de Planificación. El objetivo del proyecto es modernizar al INCOP, bajo la metodología de 

los procesos: Estratégicos, Sustantivos y de Apoyo. 

Todas las etapas de construcción del documento se realizaron en el transcurso del año 

2019, el cual fue participativo por parte de todas las unidades del Instituto, y fue guiado por 

el Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP) de la 

Universidad de Costa Rica. Para la materialización del proceso Reorganización Integral del 

INCOP, deberá ser validado por el ente rector (MOPT) y otros entes.      

La necesidad de enfocar al INCOP a su función primordial, plantea un reforzamiento a la 

estructura laboral, tanto en creación de unidades, creación de plazas y modificación de 

plazas existente, lo cual permitirá una mayor eficiencia. 

El organigrama institucional vigente, que contendrá una descripción de las diferentes áreas 

de trabajo y un recuento del número de funcionarios, así como su clase (clasificación de 

puestos) y salarios brutos.  

Si bien existe la necesidad de un reforzamiento de la estructura organizacional del INCOP, 

para el año 2019 continua sin variación. De forma simple se describe estructura actual. 
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Organigrama institucional. 

  

Como se observa la estructura que dedicada al “Servicio Portuario” en forma directa 

pertenece a la “Dirección Portuaria”, situación que no concuerda con las tareas o deberes 

impuestos por la Ley. De igual forma siguen siendo la misma cantidad de plazas, 79 

puestos.  
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Cuadro No. 3 

Cantidad de Colaboradores en INCOP 

Descripción  Detalle Porcentaje 

Asesor Profesional 2 2.53% 

Auditor Interno 1 1.27% 

Conductor de Servicio Civil 2 6 7.59% 

Gerente General 1 1.27% 

Misceláneo de Servicio Civil 2 1 1.27% 

Oficial de Seguridad de Servicio Civil 2 1 1.27% 

Oficinista de Servicio Civil 1 1 1.27% 

Presidente Ejecutivo 1 1.27% 

Profesional Jefe de Servicio Civil 1 6 7.59% 

Profesional de Servicio Civil 1B 5 6.33% 

Profesional de Servicio Civil 2 6 7.59% 

Profesional de Servicio Civil 3 15 18.99% 

Profesional en Informática 3 2 2.53% 

Profesional Jefe de Servicio Civil 3 2 2.53% 

Profesional Jefe en Informática 1-B 1 1.27% 

Secretaria de Servicio Civil 2 5 6.33% 

Subgerente 1 1.27% 

Técnico de Servicio Civil 1 4 5.06% 

Técnico de Servicio Civil 2 2 2.53% 

Técnico de Servicio Civil 3 16 20.25% 

Total 79 100.00% 

                  Fuente: Unidad Capital Humano-INCOP 
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El costo de la planilla para el año 2019, en salarios brutos, significó un pago de 

₡1,609,570,534.34 colones en su totalidad.  

Ahora bien, lo importante de este aportado es dar a conocer el informe de “Reorganización 

Integral del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico”, en donde se describe los 

esfuerzos del año 2019. 
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Metas trazadas para el período en análisis, con indicación clara y específica de los 

resultados concretos obtenidos para cada una de ellas, tanto en el contexto del plan 

nacional de desarrollo, el plan sectorial y el plan operativo institucional. 

 

Antes de desarrollar una breve descripción del desempeño del Instituto Costarricense de 

Puertos del Pacífico para el año 2019, se expone el espíritu de fortalecer al “Servicio 

Portuario”, de tal forma, se configura el Plan Estratégico Institucional 2019 – 2022, en donde 

los ejes estratégicos son:  

1. Desarrollo Institucional,  

2. Sostenibilidad Financiera,  

3. Apoyo al Desarrollo de Puntarenas,  

4. Gestión y Control de Terminales Portuarias,  

5. Desarrollo Portuario,  

6. Marco Normativo.  

De forma paralela se presenta el Manual de Organización y Funciones, documento que 

define los procesos del Instituto en tres niveles, Procesos Estratégicos, Procesos 

Sustantivos y Procesos de Apoyo, según recomiendan las normas internacionales de 

gestión.  
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También, en esa dirección de realizar actos administrativos bajo la técnica adecuada se 

realiza en el 2018, el Plan Estratégico de la Junta Promotora de Turismo de Puntarenas.  

Queda claro, existe un interés marcado de fortalecer el Servicio Público que brinda el 

INCOP, de una manera planificada y sostenida con una técnica objetiva.   

Plan Nacional de Desarrollo: 

Se presentó en febrero de 2019 ante MIDEPLAN, el proyecto “Construcción de un Área de 

Enturnamiento para Camiones en Puerto Caldera”, el cual se entiende como la creación de 

88 puestos de estacionamiento en una nueva área de almacenamiento de camiones. El 

proyecto pretende satisfacer la demanda de espacios para camiones hasta el año 2025. El 

origen de proyecto fue determinado por los avances del Plan Maestro Portuario del Litoral 

Pacífico de Costa Rica.  

El proyecto tuvo un desfase con la planificación de los plazos, debido a situaciones propias 

del terreno referente a los usos legales. Situación que se solucionará en el año 2020, debido 

a la existencia del movimiento de camiones que conlleva la operativa del proyecto del “Ferry 

entre Costa Rica y El Salvador”. 

Plan Sectorial: 

Para el mes de noviembre de 2019, el MOPT dio a conocer el “Plan Maestro Portuario del 

Litoral Pacífico” (PMPLP). En su resumen ejecutivo del PMPLP describe muy bien el 

proyecto: 

“El Gobierno de la República lleva realizando un importante esfuerzo para mejorar la 

infraestructura del país, con el propósito de disminuir el rezago que tiene Costa Rica 

respecto a inversiones en infraestructura de transporte, reducir los costos y tiempos 

de viaje de personas y bienes e incrementar la seguridad vial. Es así como, el 
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Programa de Infraestructura de Transporte (PIT) se enmarca dentro de este esfuerzo, 

que viene a complementar otros proyectos de infraestructura y transporte financiados 

por el BID en Costa Rica, y que se están ejecutando. 

 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) ha encargado al consorcio 

Arcadis y Camacho y Mora y sus subcontratistas Port Consultants Rotterdam (PCR) y 

Gapro SA para preparar el Plan Maestro a largo plazo para los puertos a lo largo de la 

costa del Pacífico de Costa Rica. El objetivo principal es preparar un Plan Maestro o 

plan de desarrollo de puertos para los puertos de la costa del pacífico de Costa Rica 

con énfasis en Puerto Caldera. En este informe se presenta el plan maestro para 

Puerto Caldera.” 

 

Propiamente sobre el PMPLP, el Instituto previó al conocimiento público del plan, se ha 

abocado a desarrollo de mesas de trabajo y negociaciones para adelantar tareas propias 

en el tema de Infraestructura, expansión y operativa de los Puertos Administrados. Es así, 

que se describen algunos actos importantes del año 2019. 

Atención de obras urgentes: 

 

1. El proyecto “Construcción de un Área de Enturnamiento para Camiones en Puerto 

Caldera”, anteriormente descrito. 

 

2. Negociación de la expansión de la Zona Portuaria de los Puertos de Puntarenas y 

Caldera. Puerto Puntarenas: Se realiza la exposición de la situación al Concejo 

Municipal del Cantón de Puntarenas y al Parque Marino del Pacífico, en donde se 

les solicitó terrenos para el desarrollo portuario, además de exponer los escenarios 

posibles. Lamentablemente no se conoció para el 2019, la anuencia de donar los 
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terrenos. Puerto Caldera: Se realizaron estudios legales y biológicos sobre los 

terrenos para el desarrollo portuario, los cuales tienen una afectación por la Zona 

Protegida de Tivives, con los resultados del estudio se gestiona ante el MINAE la 

consideración de los terrenos para uso portuario. Gratamente si se conoce la 

anuencia del MINAE, y en mesas de negociación se observan alternativas legales. 

Se espera para el año 2020, eliminar la afectación de estos. 

 

3. Mediante mesas de dialogo se conocieron propuestas de concesión de los Puertos 

Administrados. Principalmente los interesados se pronunciaron sobre el Puerto 

Caldera, se tienen los siguientes interesados:  

 

1) Sociedad Portuaria de Caldera S.A (SPC), actual concesionario. 

2) Dubai Ports Word (DP World) y  

3) International Container Terminal Services (ICTSI).  

 

Para los efectos de análisis de las propuestas se mantuvieron durante todo el año 

reuniones técnicas que evaluaron cada intensión, se espera que para el año 2020 

se conozca la vía legal para adelantar las obras portuarias del PMPLP mediante un 

escenario jurídico posible.  

 

4. Mesa de dialogo gubernamental para el proyecto Ferry Costa Rica – El Salvador, 

en donde se articuló todo el aparato gubernamental para allanar los procesos 

administrativos. El tema tiene pendiente una infraestructura de atención y la 

definición de un Operador del Servicio. 
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Plan Operativo Institucional: 

El presupuesto inicial ajustado del año 2019 tiene sustento legal en la Ley Orgánica de la 

Contraloría de la República, No 7428 y la norma 4.217 de las Normas Técnicas de 

Presupuesto Público R-DC-24-2012. Según el Informe de la Unidad de Presupuesto del 

periodo 2019, el INCOP contiene dos programas funcionales: 1. El Programa de Gestión 

Administrativa y 2. El Programa de Desarrollo Portuario (Programa Sustantivo), quedando 

la composición presupuestaria de la siguiente manera: 

Cuadro No. 4 

Estructura de los presupuestaria del INCOP 

Programa Presupuesto Total 

Porcentaje por 

Programa 

Gestión Administrativa-Financiera 8,762,998,664.57 78.42% 

Desarrollo Portuario 2,411,293,600.14 21.58% 

Total 11,174,292,264.71 100% 

     Fuente: Informe de Liquidación Presupuestaria INCOP año 2019 

 

En términos de ejecución presupuestaria, al año 2019 se presentó una leve mejoría, un 

porcentaje de 75.23%, respeto a la evaluación del egreso del 2018, un 66.54%. Es decir, 

se podría considerar el desempeño presupuestario como “bueno”, siendo un 75% el piso 

de la franja de la calificación. A manera de detalle se muestra el siguiente cuadro:  
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Cuadro No. 5 

Ejecución presupuestaria del INCOP 

Programa Presupuesto 2019 Monto ejecutado 2019 

Porcentaje de 

ejecución 

Gestión Administrativa-Financiera 8,762,998,664.57 6,945,032,142.00 79.25% 

Desarrollo Portuario 2,411,293,600.14 1,461,883,704.63 60.63% 

Total 11,174,292,264.71 8,406,915,846.63 75.23% 

Fuente: Informe de Liquidación Presupuestaria INCOP año 2019 

 

Es importante mencionar, según el informe de la Unidad de Presupuesto, que el Instituto 

presentaría una ejecución de un 81.50%, sin los recursos que se deben trasladar al 

Fideicomiso Parte de la situación del de la ejecución presupuestaria del fideicomiso, fue 

ocasionado por el criterio de la Contraloría General de la República por el Proyecto de 

Parque del Muellero. También se desprende del informe, una conducta de ejecución para 

el último trimestre, es decir, del monto ejecutado del año 2019, en el cuarto trimestre se 

consumió un 49.21%.  

En términos de metas de cumplimientos para el periodo 2019, se tiene un porcentaje de 

ejecución de un 93%, siendo un desempeño de “muy bueno” de forma institucional. 

Refiriéndonos a los programas de la institución, se puede observar una variación del 

desempeño, siendo el Programa de Gestión Administrativa un desempeño de “excelente” y 

el Programa de Desarrollo Portuario (Programa Sustantivo) continuando en la calificación 

de “muy bueno”, como se muestra en el cuadro siguiente: 
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Cuadro No. 6 

Cumplimiento de metas del INCOP 

Programa (Metas) Porcentaje de ejecución 

Gestión Administrativa-Financiera 95.70% 

Desarrollo Portuario 87.14% 

Total de los Programas 93.52% 

   Fuente: Informe de Ejecución Presupuestaria-INCOP, 2019. 

Se podría afirmar que el desempeño del Instituto podría considerarse “bueno” o “muy 

bueno”, lo cierto es que existen posibilidades de mejora, es por ello la necesidad de contar 

con un Sistema de Planificación de Recurso Empresarial (en inglés ERP), sistema 

informático que automatizará las prácticas operativas o productivas del INCOP, además de 

ayudar con la toma de decisiones.     

Temas relevantes de la ejecución del POI 2019: 

 

La fiscalización a la Concesión del Puerto Caldera: En este apartado, el hecho de mayor 

importancia se señala al acuerdo con los concesionarios, para que la empresa Sociedad 

Portuaria de Caldera S.A., realizó un adelanto del dragado de mantenimiento, bajo solicitud 

del INCOP. Permitiendo garantizar la operativa del servicio portuario. El adelanto de la 

campaña de dragado de mantenimiento del Puerto obedeció al aumento de volúmenes de 

sedimentación, y la falta de la reparación del rompeolas. El volumen dragado fue de 428,358 

metros cúbicos, para un costo de ₡1,815,960.74 de dólares. 

Promoción de los Puertos: Se participó de la Conferencia “Central America Cruise Summit”, 

realizada en el Centro Nacional de Congresos y Convenciones, promoviendo los Puertos 

Administrados por el Instituto. 

mailto:presidencia@incop.go.cr
http://www.incop.go.cr/


 
 
INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS DEL PACÍFICO 
Presidencia Ejecutiva 
Puerto de Caldera, Puntarenas 

 
 

 
Teléfono: 2634-9118 / 2634-9113 • Fax: 2223-4348/2634-9114 

Correo: presidencia@incop.go.cr • Apdo.: 543-1000-San José • www.incop.go.cr  
 

Página 26 de 38 
 

Junta Promotora de Turismo de Puntarenas (JPT): Se cumplió con el primer año de 

ejecución del Plan Estratégico de la JPT, cumpliendo el 100% de las metas, con una 

ejecución presupuestaria de un 84%. La campaña nacional “Jale al Puerto” se mantuvo a 

lo largo del año, con buena aceptación. En el ejercicio de mercadeo anual, se realizaron 25 

patrocinios de actividades presentadas de los Aliados Estratégicos de la JPT, la 

Municipalidad de Puntarenas, la Cámara de Turismo de Puntarenas, la Casa de la Cultura. 

En el desarrollo de las actividades se ejecutó ₡147,090,000.00 colones.  

Fideicomiso: En el transcurso del año, se vienen rindiendo avances en los 17 proyectos, 

para una ejecución de un 67,23%. La ejecución nominal fue de ₡847,041,752.07 colones.  
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Descripción y justificación de créditos asumidos, modificaciones salariales 

acordadas, procesos de contratación iniciados u adjudicados, así como procesos o 

demandas judiciales enfrentadas o promovidas, viajes realizados por jerarcas 

institucionales y directores de departamentos. 

 

El Instituto no posee créditos para el 2019, tampoco presenta modificaciones salariales 

especiales. 

Sobre los procesos de contratación iniciados u adjudicados en el 2019, se tiene los 

siguientes datos del informe de la Unidad de Proveeduría: 

Cuadro No. 7 

Procesos de Contratación del INCOP 

Licitaciones públicas 2 

Licitaciones abreviadas 40 

Contrataciones directas 442 

Total contrataciones tramitadas 484 

     Fuente: Proveeduría- INCOP 

Se transcriben las dos licitaciones públicas del año 2019, según informe de la Unidad de 

Proveeduría: 

1- “2018LN-000001-01 – “Contratación de Servicio de Vigilancia Privada para el INCOP en 

Puntarenas y Caldera” – cartel aprobado por la Junta Directiva el 07-jun-2018. El cartel 

fue objetado por la Contraloría General de la República. Resultó adjudicada la empresa 

VMA Total Seguridad. Dicha licitación fue apelada en la Contraloría General de la 
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República y el ente contralor declaró con lugar el recurso, anulando la adjudicación. Se 

adjudicó a la empresa apelante Seguridad y Vigilancia SEVIN. La orden de inicio se dio 

a partir del 1 de mayo 2019”. 

 

2- 2018LN-000002-01 – “Construcción de obras complementarias en el Parque el Muellero” 

– cartel aprobado por la Junta Directiva el 07-jul-2018. Se recibieron ofertas el 20-jul-

2018, las cuales fueron analizadas. Resultó adjudicado el Consorcio Parque Muellero, 

por un monto total de ¢1 089 889 967,35.  Por la cuantía, se envió contrato a refrendo 

contralor. El respectivo contrato fue refrendado por el ente contralor mediante oficio 

DCA-1637 de fecha 9 de mayo del 2019.”  

Los procesos o demandas judiciales enfrentadas o promovidas por el INCOP, se presentan 

los datos de la Unidad de Asesoría Legal: 

Cuadro No. 8 

Procesos Judiciales 

Cantidad Tipo de Proceso 

60 Procesos laborales Viejos. 

313 Procesos laborales Nuevos.  

22 Procesos laborales como Codemandados. 

2 Procesos Cobros Judiciales 

5 Procesos Contenciosos Administrativos 

                                  Fuente: Dirección Jurídica- INCOP 

 

Sobre los viajes realizados por los Jerarcas del Instituto Costarricense de Puertos del 

Pacífico, se describe los datos tomados de los cuerdos de la Junta Directiva: 
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Cuadro No. 9 

Viajes realizados por los Jerarcas 

Asunto Fecha Destino Funcionarios Puesto 

Feria Seatrade Cruise Global 

(Promover el turismo para la 

provincia de Puntarenas). 

08 al 11 de 

abril de 2019 

República de 

Estados 

Unidos. 

Juan Ramón 

Rivera Rodríguez. 

Presidente 

Ejecutivo. 

Invitación cursada por el 

señor Tiemen Meester, CEO 

and Managing Director de 

DPW. Conocer la Terminal de 

Caucedo y el Parque 

Logístico. 

01 al 03 de 

agosto de 

2019. 

República 

Dominicana. 

Juan Ramón 

Rivera Rodríguez. 

Presidente 

Ejecutivo. 

Gerardo Medina 

Madriz. 

Vicepresidente. 

Marvin Sibaja 

Vanderlucht. 

Subgerente. 

Luis Antonio Rojas 

Víquez. 

Director Portuario. 

Reunión Portuaria del Istmo 

Centroamericano (REPICA), 

Propiciar el intercambio de 

ideas para la solución de 

problemas regionales 

vinculados con la gestión y 

operaciones portuarias. 

26 al 30 de 

agosto de 

2019. 

República de 

Guatemala. 

María Yolanda 

Bosque Mena 

Directiva. 

Reinaldo Vargas 

Campos 

Directivo. 
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Invitación suscrita por los 

señores Jaime Granados, 

Jefe de la División de 

Comercio e Inversión y 

Francisco Moreno Guzmán, 

Subsecretario de Hacienda, 

Ministerio de Hacienda de 

Chile (XI Reunión de la Red 

Interamericana de Ventanillas 

Únicas de Comercio Exterior). 

29 y 30 de 

agosto 2019. 

República de 

Chile. 

Juan Ramón 

Rivera Rodríguez. 

Presidente 

Ejecutivo. 

XLI Reunión Portuaria del 

Istmo Centroamericano 

(REPICA) 

25 al 31 de 

agosto de 

2019. 

República de 

Guatemala. 

Anabelle García 

Medina 

Directiva. 

Reinaldo Vargas 

Campos 

Directivo. 

Marcela Calvo 

Benavides 

Directiva. 

26th Anual Cruise Conference 

& Trade Show 

21 al 25 de 

octubre de 

2019. 

República de 

Estados 

Unidos. 

Juan Ramón 

Rivera Rodríguez. 

Presidente 

Ejecutivo. 

Invitación cursada por el 

señor Duayner Salas 

Chaverri, Viceministro de 

Comercio Exterior, taller de 

implementación del Ferry 

entre Puerto Caldera en 

Costa Rica y el Puerto de La 

Unión en El Salvador. 

24 al 26 de 

octubre de 

2019. 

República El 

Salvador. 

Marvin Sibaja 

Vanderlucht. 

Subgerente. 

XXVIII Congreso 

Latinoamericano de Puertos 

Anabelle García 

Medina 

Directiva. 
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(Conocer e intercambiar ideas 

sobre el desarrollo 

internacional de los puertos). 

19 al 21 de 

noviembre de 

2019. 

Republica de 

Estados 

Unidos. 

Marcela Calvo 

Benavides 

Directiva. 

Luis Fco. Huertas 

Rodríguez 

Directivo. 
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Limitaciones u obstáculos encontrados.  

 Exceso de trámites para la ejecución de obras, especialmente de parte de SETENA 

y SINAC, que hacen que los proyectos se retrasen más de lo planificado. 

 Deficiente estructura organizacional, que da como resultado una lenta y 

enmarañada toma de decisiones. 

 Sistema informático administrativo obsoleto. 

 Demasiadas instancias a las cuales hay que remitir los mismos informes, 

ocasionando una pérdida de tiempo a la Administración. 

 Falta de cultura nacional sobre la importancia de los Puertos Marítimos como 

dinamizadores del comercio internacional y como factores de desarrollo importantes 

de las zonas aledañas. 

Retos, objetivos e inversiones visualizados para el mediano y largo plazos, tanto en 

el contexto institucional, como en el sectorial y nacional. 

 

1. Modernización del Puerto Caldera, la cual es prioritaria para el país. 

2. Implementación del Plan Estratégico Institucional. 

3. Puesta en práctica de la nueva Estructura Organizacional. 

4. Ejecución del Plan Maestro de Puertos del Litoral Pacífico. 

5. Afrontar estratégicamente la disminución de ingresos del Instituto. 

6. Estudiar el futuro del balneario de Ojo de Agua. 

7. Impulsar el arribo de cruceros al Puerto de Golfito. 
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Atención del COVID-19. 

 Protocolo de medidas de seguridad de los Puertos Administrados y el 

Concesionado. 

 Teletrabajo de la fuerza laboral, en un 65%. 

 Adelanto de vacaciones del personal de riesgo, no teletrabajables, en un 15%. 

 Distribución de artículos de protección y sanidad para todo el personal que 

necesariamente tiene que hacer trabajo presencial. 
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Conclusiones.  

 

 El año 2019 fue un periodo de planificación de las labores sustantivas del Instituto 

Costarricense de Puertos del Pacífico. Re-direccionando al instituto a buscar una 

eficiencia en el Servicio Portuario. 

 

 Existe un repunte en la ejecución presupuestaria del Instituto, pero se observa un 

margen amplio para la mejora. Se espera consolidar un sistema informático apto a 

la realidad de los proyectos del Instituto. Además, se proyecta mejorar la conducta 

presupuestaria de las Unidades del INCOP. 

 

 Se espera poder ejecutar con fortaleza proyectos del Servicio Portuario y Turístico 

para el año 2020, en cada uno de los Planes. 

 

 

 

 

_______________________ 

Ing. Juan Ramón Rivera Rodríguez 

Presidente Ejecutivo 

Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico 
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Anexos: 

 

1. Plan Estratégico Institucional 2019 - 2022. 

2. Manual de Organización y Funciones 2019. 

3. Estados Financieros Auditados 2019. 

4. Reorganización Integral INCOP 2020. 

5. Plan Estratégico Junta Promotora de Turismo 2018 (Informe Ejecutivo). 

6. Construcción de un Área de Enturnamiento para Camiones en Puerto Calera. 

7. Plan Maestro Portuario del Litoral Pacífico (Puerto Caldera). 

8. Plan Maestro Portuario del Litoral Pacífico (Otros Puertos). 

9. Informe de Liquidación INCOP 2019. 

10. Informe POI Interno 2019 (Metas vs Presupuesto). 

11. Informe de Contrataciones 2019.  
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